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Año 1970

MINISTERIO DE LA GOBERMCIOM
DECRETO 2619/1970, de 12 de sep

tiembre, por el que se convocan 
elecciones municipales, con ex
cepción del Municipio de Bar
celona.

La Ley de Régimen Local y el 
Reglamento de Organización, Fun
cionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales pre
vén la renovación trienal de los 
Concejales que componen los Ayun
tamientos del Reino. Igual reno
vación trienal se establece en la 
Ley Especial de Madrid.

Las elecciones que, en cumpli
miento de tales disposiciones hu
bieran debido celebrarse, fueron 
aplazadas por Decreto-ley dicisie- 
te/mil novecientos sesenta y nue
ve, de nueve de octubre, que pro
rrogó en un año el mandato de 
los Concejales afectados.

Debiendo celebrarse por impera
tivo legal las elecciones en el pre
sente año y habiendo sido objeto 
de convocatoria especial la corres
pondiente al Ayuntamiento de 
Barcelona, en razón de la fecha en 
que, con arreglo a su legislación 
peculiar, debe quedar constituido 
el Consejo Pleno, corresponde aho
ra efectuar la convocatoria de los 
demás Municipios del Reino, con 
inclusión del Municipio de Madrid.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día once de 
septiembre de mil novecientos se
tenta,

DISPONGO :
Articulo primero.—Uno. Se con

vocan elecciones para todos los 
Municipios del Reino, a fin de re
novar o proveer, con arreglo a la 
legislación de" Régimen Local, en 
vigor, los cargos de Concejales a 
que se refieren los artículos si
guientes.

Dos. Se exceptúa de la presen
te disposición la convocatoria de 
elecciones para el Ayuntamiento 
de Barcelona, que ha sido o jeto de 
regulación especial.

Artículo segundo.—Uno. Por ex
piración del plazo legal de su man
dato, la elección afectará:

a) A los Concejales designados 
en virtud de las elecciones con
vocadas por Decreto dos mil cua
trocientos veinticuatro/mil nove
cientos sesenta y tres, de veintitrés 
de septiembre, que permanezcan 
todavía en el desempeño del cargo.

b) A los Concejales designados 
en elecciones generales, parciales 
o complementarias en sustitución 
de otros que hubieran debido ce
sar en la presente renovación, a 
tenor del artículo ochenta y nue
ve de la Ley de Régimen Local.

c) A los Concejales del Ayun
tamiento de Madrid, elegidos en 
virtud de convocatoria contenida 
en el Decreto dos mil cuatrocientos 
veinticuatro/mil novecientos sesen
ta y tres, de veintitrés de septiem
bre, y que no hubieran cesado con
forme a las normas establecidas en 
el articulo sexto de dicho Decreto.

Dos. La elección se extenderá 
igualmente a las vacantes de Con
cejales producidas en los términos 
y condiciones que previene el ar
tículo cuarenta del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento.

Artículo tercero.—Uno. Las vo
taciones para designar los Conce
jales a que se refiere el articulo 
anterior tendrán lugar los días die
cisiete y veinticuatro de noviem
bre y primero de diciembre próxi
mos, a fin de elegir sucesivamente 
los Concejales de cada uno de los 
tres grupos que integran los Ayun
tamientos en representación de los 
vecinos cabezas de familia t mu
jeres casadas, de los Organismos 
sindicales del término "y de las En
tidades culturales, económicas y 
profesionales radicados en el mis
mo, respectivamente, según lo dis
puesto en la legislación de Régi
men Local vigente.

Dos. Se exceptúa de lo dispues
to en el párrafo anterior las vota
ciones que para designar los Con
cejales de los tres tercios que in
tegran el Ayuntamiento de Ma
drid, a quienes afecta la renova
ción. que tendrán lugar el día die
cisiete de noviembre próximo, se
paradamente para cada tercio.

Artículo cuarto.—Uno. El pro
cedimiento electoral se regirá, por 
las normas contenidas en el ca
pitulo segundo del titulo primero 

del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídi
co de las Corporaciones Locales y 
demás normas complementarias.

Dos. No obstante, para la elec
ción de los Concejales del Ayun
tamiento de Madrid regirá en pri
mer término lo dis puesto en su 
Ley Especial y en la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 
veintiséis de septiembre de mil no
vecientos sesenta y seis y, suple
toriamente, la legislación general.

Tres. El procedimiento para las 
elecciones de los Concejales de re
presentación sindical se ajustará 
a las normas dictadas sobre esta 
materia por el Ministro-Delegado 
nacional de Sindicatos, de acuerdo 
con los artículos cuarenta y tres y 
sesenta, v ocho al setenta y cinco 
del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurí
dico de las Corporaciones Locales, 
de diecisiete de mayo de mil no
vecientos cincuenta y dos.

Articulo quinto. — Para la elec
ción de Concejales de representa
ción familiar regirá el censo elec
toral de cabezas de familia y mu
jeres casadas rectificado con refer 
rencia al treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos sesenta y 
nueve y formado por el Instituto 
Nacional de Estadística.

Articulo sexto. — Los Ayunta
mientos renovados en virtud de la 
presente convocatoria se constitui
rán en la fecha y forma que esta
blecen las disposiciones vigentes 
que les sean aplicables.

Artículo séptimo.—Se autoriza al 
Ministerio de la Gobernación para 
dictar las disposiciones que exija 
la aplicación de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en San Sebastián, a 
doce de septiembre de mil nove
cientos setenta. — FRANCISCO 
FRANCO. — El Ministro de la Go
bernación, Tomás Garicano Goñi.

Elecciones municipales 
Circular núm. 2

Como durante la etapa de tiem
po transcurrido desde las últimas
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Elecciones Municipales celebradas 
se ha registrado, en algunos Mu
nicipios, cambio en el censo de su 
población, ya como consecuencia 
de su aumento, eñ unos casos, o de 
disminución en otros, atribulóle a 
distintas causas, que pudieran ha
cer pensar en una posible repercu
sión sobre el número de Conceja
les de cada Ayuntamiento, estimo 
conveniente hacer un recordatorio 
de la situación de los Ayuntamien
tos en orden a la aplicación de lo 
dispuesto en el articulo 74 de la 
vigente Ley de Régimen Local, es
to es, al número de Concejales que 
líos a través de las siguientes ins
trucciones:

1»—El censo de población vigen
te aplicable para determinar el nú
mero de Concejales según la esca
la establecida en el aludido articu
lo 74 es el del año 1960 aproba
do por Decreto de 15 de febrero 
de 1962.

2.a—El Censo electoral, que com
prende la relación de cabezas de 
familia y mujeres casadas, a los 
efectos de la elección de Conceja
les de representación familiar, es 
el aprobado con referencia al 31 de 
diciembre de 1969, formado por el 
Instituto Nacional de Estadística.

3 a_ La declaración de vacantes
se efectuará OCHO DIAS antes del 
señalado para la presentación an
te la Junta Municipal del Censo 
de los candidatos a los puestos re
novables, que será el 25 de octubre, 
en sesión extraordinaria convoca
da a tal fin, que abarcará todas las 
producidas por causas de incom
patibilidad, excusas, incapacidad y 
pérdida del cargo de Concejal que 
hayan sido acordadas de conformi
dad con el art. 382 de la Ley.

Las vacantes que se produzcan 
por defunción entre aquella fecha 
y la señalada para la proclamación 
de candidatos, que tendrá lugar 
del 21 de septiembre al 2 de no
viembre, serán provistas también 
en las presentes elecciones (artícu
lo 40 del Reglamento de Organiza
ción y Funcionamiento).

4.a—Entre las fechas de 27 de 
septiembre y 6 de octubre, debe
rán publicarse en el B. O. de la 
provincia las relaciones de los lo
cales en que se instalen los Cole
gios Electorales y los Sres. Alcal
des darán a conocer aquellas rela
ciones mediante su inserción en el 
tablón de anuncios municipal y por 
los medios de difusión más rápidos 
y eficaces de que dispongan para 
que no quede ni un solo vecino sin 
enterarse (art. 48 del R.O.F.).

Lo que se hace público para co
nocimiento de todos los Ayunta
mientos de esta provincia.

Burgos, 26 de septiembre de 1970. 
El Gobernador Civil, Federico Tri
llo Figueroa Vázquez.

Secretaría General

Circular

Normas de siembra en Villaanue- 
va de los Montes .

A propuesta del Servicio Na
cional ¿e Concentración Parce 
laria y Ordenación Rural, cuya 
Delegación Provincial ha llega 
do a un acuerdo con el Cabildo 
de ’a Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos de Vr 
llanueva de los Montes (Bur
gos), he acordado publicar la 
presente circular con las normas 
que deberán ser observadas en 
la próxima campaña de siem
bra, en las tierras de dicha Enti
dad Local Menor, incluidas en 
el proceso de concentración:

l.° En las antiguas parcelas 
barbechadas o sembradas de ce
reales o de cualquier producto 
hortícola, excepto de patatas, 
una vez recogidas las cosechas 
corresponderá sembrar a los pro
pietarios de ¡os nuevos lotes de 
que forman parte, a partir del 
15 de octubre de 1970.

2- ° En las antiguas parcelas 
sembradas de patatas, una vez 
recogidas las cosechas, corres
ponderá sembrar a los propieta 
rios de ¡os nuevos lotes de que 
forman parte, a partir del 15 de 
noviembre de 1970-

3- ° El aprovechamiento del 
arbolado no frutal existente so
bre las parcelas por parte de los 
antiguos propietarios finalizará el 
1 de marzo de 1972, salvo que 
los nuevos propietarios decidan 
suprimirlo antes de esta fecha, 
con los requisitos legales pero sin 
tener en tal caso derechos sobre 
el mismo y siendo de su cuenta 
incluso el arrastre-

4. ° El aprovechamiento de'- 
arbolado frutal por parte de Es 
antiguos propietarios se prolon
gará hasta el día 1 de noviem
bre de 1971, salvo acuerdo a 
a que en cualquier caso puedan 
llegar las partes interesadas-

5. ° De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 59 de la 
Ley de Concentración Parcela
ria,, los que cometan cualquier 

infracción a lo dispuesto en las 
presentes normas serán sancio
nados con multa impuesta pre
vio expediente tramitado por el 
Servicio de Concentración Par
celaria con audiencia del intere
sado e informe de la Herman
dad Sindical de Labradores y 
Ganaderos-

Cualquier duda que surja en 
la interpretación de estas normas 
puede ser consultada en la De
legación del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural en Burgos 
(Plaza de Alonso Martínez, nú
mero 7'A, 4-°)

Burgos, 17 de septiembre de 
1970.— El Gobernador Civil, 
Federico Trillo Figueroa Váz
quez-

Delegación fe Haclenfla
Señalamientos de pagos a las 

CLASES PASIVAS

Dispuesto por la Dirección 
General del Tesoro Público, 
Deuda Pública y Clases Pasi
vas que el día dos de octubre 
próximo, se abra el pago de obli
gaciones correspondientes a las 
Clases Pasivas, he acordado que 
dicho pago se verifique en la si
guiente forma:

Día 2 de octubre—Jubilados, 
Montepío Civil y r e m unerato- 
rias-

Día
a E.

Día
a LL.

Día
a R.

Día 7—Retirados, letras o 
a Z, Montepío Militar y Me
dallas- , .

Día g _ Todas las nominas 
sin distinción.

Los interesados o sus apode
rados deberán presentarse al co
bro de haberes en ios_ días que 
precisamente están señalados, y 
horas de 10 a i de la mañana, 
debiendo advertir que las nomi
nas se retirarán para su forma.i- 
zación el día últimamente cita 
do, después de las horas de ca-

3.—Retirados, letras A

5----Retirados, letras F

6.—Retirados, letras M



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

ja, y serán baja los perceptores 
que no se presenten al cobro en 
los días señalados.

Burgos, 22 de septiembre de 
1970---- El Delegado de Ha
cienda, José María Laborda.

Providencias Judiciales
Burgos

Cédulas de citación
En virtud de lo acordado por 

el limo. Sr- Magistrado Juez, 
don José María Azpeurrutia 
Moreno, Magistrado, Juez de¡ 
Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Burgos y su de
marcación, los presentes autos 
de interdicto de recobrar la po' 
sesión seguidos en este Juzgado 
con el número 267 de 1970, a 
instancia del Procurador don 
Tomás Maner0 de la Fuente, en 
nombre y representación de do
ña Luisa Hernando Valero, ma
yor de edad, soltera, vecina de 
San Millón de J u a r r o s, del 
Ayuntamiento de Ibeas, que ac
túa en beneficio de Comunidad 
de propietario sobre la finca 
objeto de este procedimiento, 
contra don Victoriano Ausín 
García, mayor de edad, veci
no de Burgos, calle Madrid, 
número 28, cuantía indetermi
nada, y contra las restantes per
sonas que integran la comunidad 
de propietarios de la finca, que 
inda por la parte norte, cuyos 
terrenos que fueron de la Junta 
de San Millán o del Ayunta
miento de Ibeas de Juarros, y 

al parecer han sido vendi
dos a don Victoriano Ausín y 
otros, habiendo los compradores 
construido una valla de cierre 
con ladrillos, se cita por la pre
sente a los compradores y dueños 

e los terrenos, antes indicados, 
Os que lindan como se indica, 

P°r el norte, con la finca que a 
continuación se expresa, y a cu
yos demandados ignorados, se 
es cita para que el día 6 de oc- 
u le próximo, a las once de su 

‘"anana, comparezcan ante este 
Juzgado por medio de Aboga- 

y Procurador, a la celebra

ción del juicio verbal señalado 
en dichos autos, bajo apercibi- 
bimiento que, de no hacerlo, se 
seguirá el procedimiento en su 
rebeldía, sin más citarles ni oír
les.

Enea de la parte actora, que 
linda por el norte, con la que es 
objeto del interdicto-

Una granja y huerta sitas 
en el campo de Horpitoger- 
mo, que linda al norte, campo; 
al sur, Feliciano Palacios; al es
te, campo y al oeste, camino, es
tando situada a mano izquierda 
de la carretera de Tinieblas de 
la Sierra o salida de San Mi
llón, a la carretera de Logroño-

Dado en Burgos, a 21 de sep
tiembre de 1970—El Magistra
do Juez, José María Azpeurru- 
fia Moreno- — El Secretario, 
Damián Pascual.

4-371 —354,00

En virtud de lo acordado por 
el limo- Sr. Magistrado Juez de 
Primera Instancia número dos 
de esta ciudad y su partido en 
providencia dictada con esta fe
cha en autos de juicio de desahu
cio de fincas rústicas, seguidos 
en este Juzgado, a instancia de 
doña María Pérez Miguel, ma
yor de edad, viuda, sus labores, 
de Madrid, contra doña Ventu
ra Angulo Saldaña, may o r de 
edad, viuda, de Tardajos; doña 
Juba Angulo Ordóñez, mayor 
de edad, com0 viuda y heredera 
de don Arsenio Martín Tobar, 
de igual vecindad, y contra los 
herederos desconocidos de don 
Arsenio Martín Tobar, vecino 
que fue de Tardajos, por termi
nación del plazo legal y sub
arriendo, se cita por medio de 
la presente a los demandados 
herederos desconocidos de don 
Arsenio Martín Tobar, vecino 
que fue de Tardajos, para que 
comparezcan en la Sala Audien
cia de este Juzgado por medio 
de Procurador y Letrado, el día 
9 de octubre próximo, a las on 
ce horas, para celebrar el juicio 
verbal acordado, balo apercibi
miento de que, si no ¡o verifican, 
se les tendrá por conforme con 

los hechos expuestos en la de
manda y se dictará sentencia en 
su rebeldía-

Burgos, 18 de septiembre de 
1970.—El Secretario, Joaquín 
Juárez.

4.372.-212,00

En providencia dictada por 
el Sr. Juez Municipal número 
uno de Burgos, en juicio de fal
tas núm- 590/70, seguido por 
imprudencia con daños, contra 
Maurice Francis Wolter, domi 
ciliado en Good Counsel, Re- 
trear House Wzverly, Nebraska 
(USA), al responsable civil sub
sidiario, Alian Wolter, domici
lia d o en Catholic University, 
Washinton D C 20017 (UCA) 
como conductor y propietario 
respectivamente del veh í c u I o 
4O2,-Z"9374 (D). y actualmen
te en ignorado par a d e r o, ha 
acordado librar la presente cé
dula, a fin de que comparezcan 
ante la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el próximo día 30 
del mes actual, a las once trein
ta de la mañana, al objeto de 
asistir con los medios de prueba 
con que intenten valerse, a la ce
lebración del juicio de faltas de 
referencia, y apercibió n d o 1 e s 
que si no comperecen les parará 
el perjuicio a que en derecho 
haya lugar.

Y para que sirva de citación 
a los expresados súbditos ameri
canos que se hallan en ignorado 
paradero y para su publicación 
en el B¡- O- de la provincia, ex
pido la presente cédula en Bur
gos, 19 de septiembre de 1970- 
E1 Secretario, Adolfo Cidoncha- 
******** **^**»^.^h.

Briviesca
D- Ezequiel Miranda de Dios, 

Juez Je Primera Instancia 
de Briviesca y su partido,

Hago saber: Que en este Juz
gado, y a instancia del Procu
rador don Luis Cortázar de la 
Fuente, en nombre y representa
ción de don Cándido Gómez 
Cámara, mayor de edad, indus
trial y vecino de Briviesca, se 
tramita expediente de dominio, 
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para la reanudación del tracto 
sucesivo interrumpido, de ¡a si
guiente finca:

Urbana, casa situada en esta 
ciudad, calle de Santa Ana al 
Río, señalada al núm. 10, hoy 
19, de 80 metros cuadrados, lin
da derecha entrando, izquierda 
y espalda, don Cándido Gómez 
Cámara, y frente, calle de su si
tuación.

Dicha finca se encuetra ins
crita en el Registro de la Pro
piedad de Briviesca, al tomo 
1381, folio 17, inscripción 7-a, 
a nombre de don Justo Trespa- 
derne VaL

En virtud de lo acordado en 
providencia de esta fecha, se ci
ta al titular registral, don Justo 
Trespaderne Val, o a sus causa- 
habientes, cuyo paradero se des
conoce, a las personas ignoradas 
a quienes puda perjudicar la 
inscripción solicitada, para que 
dentro de los diez días siguien" ¡ 
tes a la publicación de este edic" 
to en el B- O- de esta provincia, ¡ 
puedan comparecer ante este 1 
Juzgado para alegar lo que a su í 
derecho con venga, apercibién- ¡ 
doles que, de no verificarlo, les ; 
parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho

Dado en Briviesca. a 15 de 
septiembre de 1970.—El Juez, 
Ezequiel Miranda de Dios----El
Secretario, (ilegible) ■

4.307—236,00

Castrojeriz
En virtud de lo ordenado por | 

su S-a, en providencia del día de 1 
la fecha dictada en autos de jur i 
ció de faltas que sobre daños a i 
la Renfe se siguen en este Juz- 1 
gado bajo los números siguien
tes:

Núm- 10/70, a virtud de de- 1 
nuncia del Guarda Barreras, 
Ensebio Labrador, contra Ni
colás Berrio Lajas, cuyo último 
domicilio co n o c i d o fue el de 
7031, Dagersheine (Alemania) > 
con vehículo, BB'MT-79-

Núm. 101/70, a virtud de 
denuncia del Guarda Barreras, 
Vidal Merino, García, contra

Poar Francisco de Jesús, cuyo , 
último domicilio conocido fue d 
de 4044 Koarste Strakerseite 2, • 
(Alemania), y hoy en ignorado i 
paradero, se cita a dichos de
nunciados para que en el p-azo ; 
de diez días, comparezcan ante i 
este Juzgado para ser oídos en i 
declaración, testimoniar el carnet 1 
de conducir, de circulación y 1 
póliza de Seguros, balo apere? í 
bimiento que de no presentarse í 
les parará el perjuicio a que ha- ■ 
ya lugar en derecho.

Y para que conste y citación 1 
de los mismos mediante su inser' í 
icón en el B. O. de la provincia, 1 
expido la presente en Cas tro je - 
riz a 19 de septiembre de 1970- ' 
El Secretario en funciones, Ro í 
sa Hernando-

Hnnncios Oficiales
dirección General de Carreteras

y Caminas Vecinales
Devolución de fianza

Contratista: D. Severino Irr | 
fante León, calle Becerro de 1 
Bengoa, 24, Falencia-

Importe de la fianza: Cin- : 
cuenta y nueve mil ochocientas { 
noventa pesetas con noventa y i 
cinco céntimos 59-890,95 ptas- -

Clase: Metálico-
Designación de las obras: i 

Viviendas para Camineros y 
parque de zona en Villadiego- 
Obras complementarias, cerra- i 
miento de los terrenos.

Entidad deposi t a r i a: Caía 
General de Depósitos, sucursal 
de Falencia-

Con esta fecha ha sido inicia
do el expediente de devolución 
de fianza constituida por el im
porte y contratista que se indican 
para garantizar la ejecución de 
las obras que, asimismo, se se
ñalan-

Lo que se hace público con 
objeto de facilitar a los Organos 
que sean competentes o a las per
sonas que estén legitimadas a! 
efecto la incoación de procedi
mientos tendentes al embargo de 
la garantía.

De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 2-° del De
creto 1099/1962, de 24 de ma
yo, las providencias de embargo 
qup pudieran dictarse, habrán de 
dirigirse directamente a la Caja 
General de Depósitos o- a 'la Su
cursal de la misma en que la 
fianza se halle constituida o de
positada.

Madrid, 15 de septiembre de 
1970. — El Director General, 
iP. D., Pedro García Ortega,.. 
Jefe de la Sección de Contra
tación y Asuntos Generales- 

4-364.-225,00

Ayuntamiento de Los Bal- 
bases

Confeccionado y apro b a d o 
por este Ayuntamiento el padrón, 
y su correspondiente lista cobra- 
toria de los diferentes arbitrios, 
derechos y tasas municipales que 
autoriza el a ctu al presupuesto 
municipal ordinario sobre trán
sito de animales domésticos, ar
bitrio no fiscal sobre tenencia de 
perros, arbitrio no fiscal sobre 
adecentamiento y revoco de fa 
chadas, deerechos y tasas sobre 
desagüe d e canalones, e igual
mente derechos y tasas sobre ro
daje y arrastre de vehículos ex
cepto los de motor, citados do
cumentos Se hallan de manifiesto- 
ai público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por espacio de 15 
días hábi’es, a efectos de que 
por los contribuyentes interesa
dos, puedan ser hechas las ob
servaciones y reclamaciones que 
sean justas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de los con
tribuyentes-

Los Balbases, 12 de septiem
bre de 1970—El Alcalde, Jo 
se L Montes.

Bimndos Particulares^ 
CAJA DE AHORROS 

MUNICIPAL DE BURGOS
Extravío de la libreta nume

ro 85-395-3, de la Oficina,Cen
tral__ Plazo de reclamaciones,
30 días-4.309—50,00

Imprenta Provincial


